
 

MILLER MARTINEZ MARIN 
ABOGADO – UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 
T.P. N° 248.661 DEL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA 

 

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIRCUITO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
E. S. D. 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER ESPECIAL 

 

REF: DEMANDA IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE: JOSE DAVID PALACIO ORTIZ 

DEMANDADO: YURANY ANDREA URIBE URIBE 
RADICADO: 05001311000120190069400 

 
 

MILLER MARTINEZ MARIN, abogado en ejercicio, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía 1.041.891.537 de Ponedera (Atlántico) y portador de 

la T. P. 248.661 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso 
como apoderado del señor JOSE DAVID PALACIO ORTIZ, mayor de edad, 

identificado con cedula de ciudadanía No 1017167701, comedidamente manifiesto 
a usted que sustituyo el poder a mí conferido, a favor del doctor JOSE LUIS 
GONZALEZ JARAMILLO, mayor de edad y también vecino de Medellín, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.037.600.549,  portador de la tarjeta 
profesional No. 264.498 del C.S.J, y adscrito a la Corporación de Defensoría Militar, 
para que continúe la       representación, dentro del proceso de la referencia. 

 

Esa sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas en el 
poder con que se inició la demanda y la sustitución se concede con las mismas 
facultades a mí otorgadas. 

 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí 

señalados. 

 

Del Señor Juez, 

 
 

 

MILLER MARTÍNEZ MARÍN 

C.C. 1.041.891.537 de ponedera 

T.P. 248.661 del C.S. de la J. 

E-mail: millermartinez44@gmail.com 
 

 

Acepto, 

 

 

JOSE LUIS GONZALEZ JARAMILLO 
C.C. 1.037.600.549 

T.P. 264.498 del C.S. de la J. 

E-mail: josegoja@gmail.com 


